
 

Mini Boletín FISCAL diario 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 
profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 

Página 1 de 11 

  
 

Martes, 3 de octubre de 2023 

ÍNDICE 
 
 

Comisión Europea 
 

 

ESPAÑA. PROPUESTA DE LA COMISIÓN de Decisión de Ejecución del 
Consejo por la que se modifica la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 
de julio de 2021 sobre la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España. 
Se amplía hasta el 2024: las deducciones fiscales por obras de mejora de 
eficiencia energética de viviendas 

[pág. 2] 

 
 

Consultas DGT 
 

 

IRPF. ENTIDADES DE CAPITAL-RIESGO. Consulta sobre la aplicación 
de la DF 3ª de la Ley de Startup sobre los rendimientos del trabajo 
obtenidos por la gestión de fondos vinculados al emprendimiento, a la 
innovación y al desarrollo de la actividad económica. Se examina la 
posibilidad de entender incluidas a las entidades extranjeras similares,  
su aplicación a los bonos, su cobro parcial y la retención aplicable 

[pág. 4] 

 

IRPF. Dos consultas sobre cuándo puede una persona física 
computarse una pérdida patrimonial cuando le estafan. La 
presentación de una querella por estafa no es suficiente, ya que es 
necesario que se trate de un procedimiento judicial destinado a la 
ejecución del crédito. 

[pág. 7] 

 

 

Sentencias de interés 
 

 

ISD. DONACIÓN DE UNA FARMACIA DE UNOS PADRES A SU HIJO. El 
requisito de la edad contemplado en el artículo 20.6.a) para la aplicación 
de la reducción en la base imponible para determinar la liquidable del 95% 
del valor de adquisición, debe exigirse a cada uno de los cónyuges, de 
forma separada, en tanto que cada cónyuge dona su parte sin 
consideración al otro. 

[pág. 8] 

 

 

Actualidad del TC 
 

 

VALENCIA. LEY REGULADORA DEL FONDO DE COOPERACIÓN 
MUNICIPAL. El pleno del tribunal constitucional desestima, en su mayor 
parte, el recurso de inconstitucionalidad del grupo parlamentario popular 
contra la ley valenciana reguladora del fondo de cooperación municipal. 

[pág. 10] 

 

 

  



 

Mini Boletín FISCAL diario 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión 
profesional ni asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 

Página 2 de 11 

  
 

Martes, 3 de octubre de 2023 

Actualidad Comisión Europea 
ESPAÑA. PROPUESTA DE LA COMISIÓN de Decisión 
de Ejecución del Consejo por la que se modifica la 
Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 

2021 sobre la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España 

Se amplía hasta el 2024 las deducciones fiscales por obras de mejora de eficiencia 
energética de viviendas 

Nota de Prensa 02.10.2023 

La Comisión Europea aprueba la Adenda del Plan de Recuperación de 
España para movilizar de aquí a 2026 la totalidad de los fondos europeos 
Next Generation y culminar el proceso de modernización de la economía 
ya en marcha 

Actualización de hitos y objetivos 
(…) En línea con lo previsto en el reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Adenda 
modifica el calendario y la definición de algunos hitos para asegurar el aprovechamiento de todos 
los fondos Next Generation. Esta actualización permite incorporar cambios objetivos en las 
circunstancias económicas, como el impacto de los precios internacionales de energía y materias 
primas sobre los costes productivos, y ampliar algunos plazos para ajustarlos a los tiempos que 
requiere el cumplimiento de requisitos de la contratación pública, dando así respuesta a las 
peticiones de las Comunidades Autónomas. La Comisión Europea ha aprobado la actualización de 
69 hitos y objetivos manteniendo o incluso aumentando la ambición de las inversiones y reformas. 
Ello permite, por ejemplo, ampliar el rango de aplicación del exitoso programa Kit Digital, para 
financiar la digitalización de PYMEs de más de 49 trabajadores. 
 

Archivos 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN de Decisión de Ejecución del Consejo por la que se modifica la 
Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021 sobre la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España 
Inglés  Descargar 
 
2 DE OCTUBRE DE 2023 
Anexo de la PROPUESTA DE LA COMISIÓN de Decisión de Ejecución del Consejo por la que se 
modifica la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021 sobre la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia para España  
Inglés  Descargar 

 

Inversión 1 (C2. I1) – Programa de rehabilitación para la recuperación económica y social en 
entornos residenciales  
El objetivo de esta medida es apoyar las renovaciones de eficiencia energética en edificios 
residenciales y barrios. Las acciones en el marco de esta medida ejecutarán al menos 410 000 
acciones de renovación en al menos 285 000 viviendas únicas, logrando por término medio una 
reducción de la demanda de energía primaria de al menos el 30 %, verificada mediante certificados 
de eficiencia energética. Se apoyarán las siguientes acciones:  
a) Un programa de apoyo a las renovaciones energéticas a nivel de barrio. El programa renovará al 
menos 600 hectáreas de zonas urbanas, logrando por término medio una reducción de la demanda 

https://portal.mineco.gob.es/RecursosNoticia/mineco/prensa/noticias/2023/20231002_ndp_Aprobaci%C3%B3n%20Adenda%20Plan%20de%20Recuperaci%C3%B3n.pdf
https://commission.europa.eu/document/download/95b5f3a0-3fb6-474a-84ef-5e94b8caf425_en?filename=COM_2023_576_1_EN_ACT_part1_v4.pdf
https://commission.europa.eu/document/download/e28244c4-3b26-43f8-b161-ec1e399a8433_en?filename=COM_2023_576_1_EN_annexe_proposition_cp_part1_v4.pdf
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de energía primaria de al menos el 30 %, verificada mediante certificados de eficiencia energética. 
Las acciones incluyen la mejora de la eficiencia energética, el despliegue de infraestructuras para la 
movilidad eléctrica, la mejora de la accesibilidad de los edificios y la eliminación de sustancias 
peligrosas. Un máximo del 15 % de la medida se dedicará a mejoras a nivel de barrios, como mejoras 
del alumbrado exterior, carriles bici, infraestructuras verdes y sistemas de drenaje, teniendo en 
cuenta las características socioeconómicas del barrio.  

b) Un programa de apoyo a la renovación energética de edificios residenciales. El nivel de ayuda 
será mayor para aquellas acciones para las que la reducción de la demanda de energía primaria sea 
mayor y para los hogares con rentas bajas. Las acciones incluyen la mejora de la eficiencia 
energética, el despliegue de infraestructuras para la movilidad eléctrica, la mejora de la accesibilidad 
de los edificios y la eliminación de sustancias peligrosas.  

c) Un conjunto de actividades abordará los incentivos para las renovaciones energéticas. Esto 
comprende, entre otros, (i) la posibilidad de deducir renovaciones del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas si se logra al menos una reducción del 30 % de la demanda de energía primaria, 
y ii) la mejora del marco de financiación mediante el fomento de las asociaciones público-privadas.  

Un Real Decreto establecerá los requisitos técnicos para garantizar el cumplimiento de la reducción 
media del 30 % de la demanda de energía primaria. Las modificaciones del IRPF serán aprobadas 
por Real Decreto-ley y, su objetivo será definir los incentivos fiscales a las actuaciones de 
rehabilitación de edificios para conseguir una mejora de la eficiencia energética.  
La ejecución de la inversión se completará a más tardar el 30 de junio de 2026. 
 
2 DE OCTUBRE DE 2023 
Documento de trabajo de los servicios de la Comisión: Análisis del plan de recuperación y resiliencia de 
España que modifica la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 13 de julio 
de 2021 
Inglés  Descargar 
 

  

https://commission.europa.eu/document/download/2b7c67a5-b18e-45aa-a573-14a0e0cce7a3_en?filename=SWD_2023_326_1_EN_autre_document_travail_service_part1_v4.pdf
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Consultas DGT 
IRPF. ENTIDADES DE CAPITAL-RIESGO. Consulta sobre la 
aplicación de la DF 3ª de la Ley de Startup sobre los rendimientos 
del trabajo obtenidos por la gestión de fondos vinculados al 
emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la actividad 

económica. Se examina la posibilidad de entender incluidas a las entidades 
extranjeras similares,  su aplicación a los bonos, su cobro parcial y la retención 
aplicable. 
 
 

Fecha: 31/07/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Consulta V2295-23 de 31/07/2023  

 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, la disposición final tercera, apartado seis, de la Ley 28/2022, de 21 
de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, BOE de 22 de diciembre de 2022, ha 
añadido una nueva disposición adicional quincuagésima tercera a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (en adelante, LIRPF), que establece lo 
siguiente: 

“Disposición adicional quincuagésima tercera. Rendimientos del trabajo obtenidos por la gestión de fondos 
vinculados al emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la actividad económica. 
1. Tendrán la consideración de rendimientos del trabajo los derivados directa o indirectamente de participaciones, 
acciones u otros derechos, incluidas comisiones de éxito, que otorguen derechos económicos especiales en alguna de 
las entidades relacionadas en el apartado 2, obtenidos por las personas administradoras, gestoras o empleadas de 
dichas entidades o de sus entidades gestoras o entidades de su grupo. 
2. Las entidades a que se refiere el apartado 1 son las siguientes: 
a) Fondos de Inversión Alternativa de carácter cerrado definidos en la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se 
modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010 
incluidos en alguna de las siguientes categorías: 
1.º Entidades definidas en el artículo 3 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de 
capital riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de 
inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva. 
2.º Fondos de capital riesgo europeos regulados en el Reglamento (UE) n.º 345/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos. 
3.º Fondos de emprendimiento social europeos regulados en el Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de emprendimiento social europeos, y 
4.º Fondos de inversión a largo plazo europeos regulados en el Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos. 
b) Otros organismos de inversión análogos a los anteriores. 
3. Los rendimientos del trabajo a que se refiere el apartado 1 se integrarán en la base imponible en un 50 por ciento 
de su importe, sin que resulten de aplicación exención o reducción alguna, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 
a) Los derechos económicos especiales de dichas participaciones, acciones o derechos estén condicionados a que los 
restantes inversores en la entidad a la que se refiere el apartado 2 anterior, obtengan una rentabilidad mínima definida 
en el reglamento o estatuto de la misma. 
b) Las participaciones, acciones o derechos se mantengan durante un período mínimo de cinco años, salvo que se 
produzca su transmisión mortis causa, o que se liquiden anticipadamente o queden sin efecto o se pierdan total o 
parcialmente como consecuencia del cambio de entidad gestora, en cuyo caso, deberán haberse mantenido 
ininterrumpidamente hasta que se produzcan dichas circunstancias. 
Lo dispuesto en esta letra será exigible, en su caso, a las entidades titulares de las participaciones, acciones o derechos. 
No será de aplicación el tratamiento previsto en este apartado cuando los derechos económicos especiales procedan 
directa o indirectamente de una entidad residente en un país o territorio calificado como jurisdicción no cooperativa 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2295-23
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o con el que no exista normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria en los 
términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sea de aplicación.” 

En relación con la aplicación de la disposición transcrita, la entidad consultante plantea las cuestiones que se 
analizan a continuación. 

1. Posibilidad de entender incluidas en la letra b) del apartado 2, a las entidades extranjeras similares a las 
previstas en la letra a) del mismo apartado, entendiendo por entidades extranjeras similares las entidades a 
las que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades 
de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva (en adelante, LECR). 

Con relación a qué organismos de inversión pueden considerarse análogos a los previstos en los ordinales 1º 
a 4º del apartado 2.a) de la disposición adicional quincuagésima tercera de la LIRPF a los efectos de la 
aplicación del régimen previsto en la citada disposición, este Centro Directivo estima que no cabe efectuar 
una generalización sobre qué tipo de organismos de inversión extranjeros pueden considerarse análogos a 
estos efectos, sino que la aplicación de la citada disposición para entidades extranjeras distintas de las 
enumeradas en la letra a) de su apartado 2 requerirá un análisis caso por caso sobre su analogía. 

No obstante, en relación con las entidades de capital riesgo a las que se refiere el ordinal 1º de la letra a) de 
apartado 2, cabe traer a colación el artículo 14 de la LECR, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 14. Inversión en ECR. 
1. Las ECR podrán invertir hasta el 100 por cien de su activo computable sin incumplir el coeficiente obligatorio de 
inversión en otras ECR constituidas conforme a esta Ley y en entidades extranjeras similares que reúnan las 
características del apartado 2. 
2. Para que la inversión en las entidades extranjeras a que se refiere el apartado anterior se compute dentro del 
coeficiente obligatorio establecido en el artículo 13.3, será preciso que las propias entidades, sus sociedades gestoras 
o la entidad que desarrolle funciones similares a las de la sociedad gestora y con análogas exigencias de 
responsabilidad estén establecidas en Estados miembros de la Unión Europea o en terceros países, siempre que dicho 
tercer país no figure en la lista de países y territorios no cooperantes establecida por el Grupo de Acción Financiera 
Internacional sobre el Blanqueo de Capitales y haya firmado con España un convenio para evitar la doble imposición 
con cláusula de intercambio de información o un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria; y que, 
cualquiera que sea su denominación o estatuto, ejerzan, de acuerdo con la normativa que les resulte aplicable, las 
actividades similares a las realizadas por las ECR reguladas en esta ley, sin necesidad de que cumplan los coeficientes 
de diversificación de la inversión del artículo 16 de la presente ley. Se computará en cualquier caso dentro del 
coeficiente obligatorio la inversión en Fondos de Capital Riesgo Europeos (FCRE) regulados por el Reglamento (UE) 
n.° 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital riesgo 
europeos. 
3. En cualquier caso, la entidad de capital-riesgo inversora deberá cumplir con los coeficientes de diversificación de 
la inversión del artículo 16.” 

Habida cuenta que la propia LECR contiene un precepto en el que se regula expresamente qué debe 
entenderse por entidades extranjeras similares a las entidades de capital riesgo reguladas en la LECR, cabe 
concluir que pueden considerarse como organismos de inversión análogos las entidades extranjeras similares 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la LECR. Es decir, si a efectos de la LECR fueran entidades 
extranjeras similares por reunir las características señaladas en el artículo 14.2 de la LECR, podrían ser también 
consideradas como organismos de inversión análogos a las entidades del ordinal 1º de la letra a) de apartado 
2 de la disposición adicional quincuagésima tercera de la LIRPF. 

Ahora bien, a los efectos de la aplicación del régimen previsto en la disposición adicional quincuagésima 
tercera de la LIRPF, esta equiparación no exime del cumplimiento del resto de los requisitos exigidos por la 
citada disposición y, en particular, de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 de la propia disposición 
adicional quincuagésima tercera de la LIRPF. Así, el régimen previsto en la disposición adicional quincuagésima 
tercera de la LIRPF no podría aplicarse si los derechos económicos especiales procedieran directa o 
indirectamente de una entidad residente en un país o territorio calificado como jurisdicción no cooperativa o 
con el que no exista normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria. 

2. Posibilidad de aplicación del régimen previsto en la disposición adicional quincuagésima tercera de la LIRPF 
a los bonos o incentivos que perciban las personas administradoras, gestoras o empleadas de las entidades a 
las que se refiere la citada disposición que se encuentren vinculados al “carried interest” al que tengan derecho 
dichas entidades. 

En el caso planteado, las personas administradoras, gestoras o empleadas de las entidades a las que se refiere 
la disposición adicional quincuagésima tercera de la LIRPF en su apartado 1 vendrían a obtener bonos o 
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incentivos cuya determinación y liquidación, según el escrito de consulta, estarían vinculadas al “carried 
interest” al que tuvieran derecho las referidas entidades. Por tanto, de las manifestaciones de la consultante 
se desprende que los derechos económicos especiales no se atribuyen directamente a las personas 
administradoras, gestoras o empleadas, sino que éstas obtienen unos rendimientos que se determinan y 
liquidan en función de dichos derechos. 

A este respecto, en la medida en que el derecho a la percepción y la cuantía a percibir de los referidos bonos 
o incentivos, como parece deducirse, deriven de participaciones, acciones u otros derechos que otorguen 
derechos económicos especiales en alguna de las entidades relacionadas en el apartado 2 de la disposición 
adicional quincuagésima tercera de la LIRPF, y siempre que se cumplan los requisitos señalados en el apartado 
3 de la misma, sería aplicable el régimen previsto en dicha disposición. 

3. En relación con el requisito de la letra b) del apartado 3 de la disposición adicional quincuagésima tercera 
de la LIRPF, la entidad consultante entiende que el hecho de que se produzcan cobros parciales del “carried 
interest” antes de que hayan transcurrido los cinco años no constituye un incumplimiento del citado requisito. 

La letra b) del apartado 3 de la disposición adicional quincuagésima tercera de la LIRPF establece que las 
participaciones, acciones o derechos de los que derivan los rendimientos a los que se puede aplicar el régimen 
previsto en dicha disposición deben mantenerse durante un período mínimo de cinco años. 

Asimismo, se contemplan las circunstancias en las que puede no llegar a cumplirse con ese periodo mínimo 
siempre que las participaciones, acciones o derechos se hubieran mantenido ininterrumpidamente hasta el 
acaecimiento de dichas circunstancias. Tales circunstancias son la transmisión mortis causa de las 
participaciones, acciones o derechos, su liquidación anticipada o el hecho de que queden sin efecto o se 
pierdan total o parcialmente como consecuencia del cambio de entidad gestora. 

Por otra parte, se señala que el requisito de esta letra b) será exigible, en su caso, a las entidades titulares de 
las participaciones, acciones o derechos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, habiéndose devengado el derecho a la percepción de los rendimientos, el 
hecho de que antes de que transcurran los cinco años a los que se refiere la mencionada letra b) se produzcan 
cobros parciales consecuencia de los derechos económicos especiales a los que dan derecho las 
participaciones, acciones u otros derechos, no impediría la aplicación del régimen previsto en el apartado 3 
de la disposición adicional quincuagésima tercera de la LIRPF. Ahora bien, las participaciones, acciones u otros 
derechos se deberán mantener posteriormente durante el tiempo necesario para completar el periodo 
mínimo de cinco años en los términos señalados en la citada letra b). Todo ello, siempre que se cumplan el 
resto de requisitos y condiciones previstos en dicha disposición adicional. 

4. Importe sobre el que debe practicarse la retención. 

En el caso objeto de la presente consulta, aunque la cuantía total de las retribuciones que se satisfagan o 
abonen se corresponda con el 100 por 100 de la cantidad que tenga derecho a percibir el contribuyente, dado 
que el régimen previsto en el apartado 3 de la disposición adicional quincuagésima tercera de la LIRPF no se 
configura como una reducción sobre el rendimiento, sino que directamente supone una integración del 50 
por ciento del rendimiento en la base imponible, debe entenderse, a esos efectos, que la cuantía total sobre 
la que corresponde aplicar el tipo de retención es el 50 por ciento de los rendimientos del trabajo que puedan 
acogerse a dicho régimen. Igualmente, a los efectos de determinar, en su caso, la base para calcular el tipo de 
retención, debe entenderse que en la cuantía total de las retribuciones del trabajo se computaría el 50 por 
ciento de los rendimientos para los que pueda aplicarse el régimen previsto en la citada disposición adicional 
quincuagésima tercera de la LIRPF. 

5. Tipo de retención aplicable. 

Teniendo en cuenta los mencionados artículos, en el caso consultado, en la medida en que los rendimientos 
del trabajo que se acojan a lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima tercera de la LIRPF sean 
percibidos por el contribuyente por su condición de administrador o miembro de un órgano representativo, 
el tipo de retención aplicable será del 35 por ciento. En caso de que se perciban por su condición de empleado, 
el tipo de retención se determinará de acuerdo con los artículos 80 y siguientes del RIRPF. 
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IRPF. Dos consultas sobre cuándo puede una persona física 
computarse una pérdida patrimonial cuando le estafan. La 
presentación de una querella por estafa no es suficiente, ya que es 

necesario que se trate de un procedimiento judicial destinado a la 
ejecución del crédito. 

 
 

Fecha: 04/07/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Consulta V2248-23 de 27/07/2023 
Consulta V2249-23 de 27/07/2023  

 
La primera consulta trata de que en marzo de 2022, el consultante realizó un pago de 41.000€ por un vehículo 
a una empresa de compraventa. El vehículo nunca se le entregó, por lo que interpuso querella criminal por 
delito de estafa, estando a la espera de que se celebre el juicio. Se pregunta sobre la posibilidad de computar 
la pérdida. 

La segunda consulta trata de mediante contrato de arras, el consultante entregó 27.000 euros para la 
adquisición de un piso, acordándose como fecha límite para escriturar la compraventa la de 10 de febrero de 
2023. Al no tener noticias del vendedor, pregunta si es posible computar una pérdida patrimonial en la 
declaración del IRPF-2022. 

La letra k) del artículo 14.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF, determina lo siguiente: 

“Las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no cobrados podrán imputarse al período impositivo 
en que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
1.º Que adquiera eficacia una quita establecida en un acuerdo de refinanciación judicialmente homologable a los que 
se refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o en un acuerdo 
extrajudicial de pagos a los cuales se refiere el Título X de la misma Ley. 
2.º Que, encontrándose el deudor en situación de concurso, adquiera eficacia el convenio en el que se acuerde una 
quita en el importe del crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
en cuyo caso la pérdida se computará por la cuantía de la quita. 
En otro caso, que concluya el procedimiento concursal sin que se hubiera satisfecho el crédito salvo cuando se 
acuerde la conclusión del concurso por las causas a las que se refieren los apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 176 de 
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
3.º Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del procedimiento judicial distinto de los de concurso que tenga 
por objeto la ejecución del crédito sin que este haya sido satisfecho. 
Cuando el crédito fuera cobrado con posterioridad al cómputo de la pérdida patrimonial a que se refiere esta letra k), 
se imputará una ganancia patrimonial por el importe cobrado en el período impositivo en que se produzca dicho 
cobro”. 

Expuesto lo anterior, en el supuesto consultado se entenderá producida una pérdida patrimonial (respecto al 
importe pagado y no recuperado) cuando, una vez reconocida la existencia de un derecho de crédito respecto 
al importe entregado (y no recuperado) para la adquisición del vehículo o la entrega de las arras, concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en la letra k) del artículo 14.2. En relación con la concurrencia de la 
circunstancia establecida en el número 3º, procede señalar que la presentación de la querella por estafa no 
comporta la existencia de la circunstancia recogida en el referido número, pues la misma exige para su 
consideración que se trate de un procedimiento judicial destinado a la ejecución del crédito. 

 

 

 

 

 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2248-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2249-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2248-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2249-23
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Sentencia del TS 
ISD. DONACIÓN DE UNA FARMACIA DE UNOS PADRES A SU 
HIJO. El requisito de la edad contemplado en el artículo 20.6.a) para 
la aplicación de la reducción en la base imponible para determinar 
la liquidable del 95 por 100 del valor de adquisición, debe exigirse 

a cada uno de los cónyuges, de forma separada, en tanto que cada cónyuge 
dona su parte sin consideración al otro. 
 
 

Fecha: 19/09/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: Sentencia del TS de 19/09/2023  

 

Se discute el hecho de una donación otorgada el 4 de agosto de 2014 de un padre a un hijo de una 
oficina de farmacia. La farmacia era un bien ganancial. La Inspección consideró que al ser la farmacia 
un bien ganancial existían 2 donaciones, una por cada cónyuge. Desde esa premisa la Inspección 
concluye que concurrencia de los 65 años sólo se da en el padre y no en la madre, por lo que no 
acepta la reducción a la donación efectuada por la madre. 

La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste 
en:  

Discernir, en los casos de transmisión de participaciones "ínter vivos", en favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados, de una empresa individual, un negocio profesional o de participaciones 
en entidades del donante, cómo debe entenderse cumplido el requisito de la edad contemplado en 
el artículo 20.6.a) de la ley de Sucesiones y Donaciones para la aplicación de la reducción en la base 
imponible para determinar la liquidable del 95 por 100 del valor de adquisición, bien tomando como 
referencia el grupo familiar, con lo que, si se cumple el referido requisito en uno de los cónyuges, se 
entendería cumplido el presupuesto o, por el contrario, exigiendo que cada uno, de forma separada, 
cumpla los requisitos de edad o incapacidad que exige el citado artículo 20.6, teniendo en cuenta, 
en este sentido, que por la sentencia del Tribunal Supremo de 18 de febrero de 2009 quedó anulado 
el artículo 38 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre , por el que se aprueba el reglamento 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que impide desde entonces que pueda entenderse 
que en la donación por ambos cónyuges de bienes o derechos de la sociedad conyugal existe una 
sola donación sino que, por el contrario, cada cónyuge dona su parte sin consideración al otro. 

El TS: 

Como ya se expuso anteriormente, la sentencia de instancia hace girar la polémica y su solución en 
"única y exclusivamente en la calificación de los bienes", resultando contradictorio la conducta 
procesal de la parte recurrente que si bien centra su esfuerzo en esta cuestión, al punto que niega 
la aplicación de los arts. 1346 y 1347 del CC, y sin solución de continuidad afirma que no discute 
que el bien sea ganancial, sino que discute quién de los cónyuges posee la facultad de disposición 
de la farmacia, y considera que la esposa no puede donar al no ser la farmacéutica titular de la 
farmacia, lo cual constituye una cuestión nueva que como tal está excluida del recurso de casación; 
con todo, los argumentos que utiliza para defender esta posición, aparte de poseer un sesgo 
voluntarista, por la ausencia de una norma que limite la facultad de disposición de un bien ganancial 
por parte de uno de los componentes de la sociedad de gananciales, se inscriben dentro de lo que 
es el puro ámbito administrativo y las limitaciones y condiciones que dicha normativa imponen, lo 
cual, ya se ha dicho, no tiene más proyección que la administrativa, sin relevancia desde el punto de 
vista civil y su régimen aplicable, que es el que interesa para la interpretación del art. 20.6 de la Ley 
29/1987, como negocio familiar a cuyo favor se establece la reducción que nos ocupa, pero claro 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/be0e464d57fe81caa0a8778d75e36f0d/20230929
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está, siempre que cumpla los requisitos legales previstos para la aplicación de aquella, sin que desde 
luego el carácter ganancial definido y declarado por la sentencia de instancia se vea perjudicado por 
el hecho de que sea uno de los cónyuges, por el título ostentado de farmacéutico, el titular 
administrativo, lo cual resulta indiferente e insuficiente para trocar el régimen jurídico del bien 
haciéndolo privativo.  

En definitiva, estamos ante la donación de un bien ganancial, por lo que lo procedente es que a 
efectos fiscales se considere que se realizan dos donaciones, una por la mitad del marido y otra por 
la mitad de la esposa. 
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Actualidad del TC 
VALENCIA. LEY REGULADORA DEL FONDO DE 

COOPERACIÓN MUNICIPAL. El pleno del 
tribunal constitucional desestima, en su 

mayor parte, el recurso de inconstitucionalidad del grupo 
parlamentario popular contra la ley valenciana reguladora del fondo 
de cooperación municipal. 
 
 

Fecha: 28/09/2023 
Fuente: web del TC 
Enlace: Nota informativa  

 

El Pleno del Tribunal Constitucional ha desestimado, en su mayor parte, el recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso de los Diputados contra diversos preceptos de la Ley 5/2021, de 5 de noviembre, de la 
Generalitat, reguladora del Fondo de Cooperación Municipal de los Municipios y Entidades Locales 
Menores de la Comunidad Valenciana.  

La sentencia, cuya ponente ha sido la magistrada María Luisa Balaguer Callejón, tras recordar la doctrina 
constitucional sobre el significado y alcance de la garantía constitucional de la autonomía local, las 
limitaciones que de ella se derivan para los legisladores estatal y autonómico, así como la doctrina sobre 
la autonomía y suficiencia financiera local, procede a reconocer, en línea con su anterior doctrina (STC 
27/1987), la constitucionalidad de la declaración de interés general de la Comunidad Valenciana de la 
“función de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica” de las diputaciones provinciales a los 
municipios, con el fin de proceder a su coordinación, al objeto de que aquellas, las diputaciones, 
participen, junto con la Generalitat Valenciana, en la financiación básica de estos, los municipios, a través 
del citado Fondo de Cooperación Municipal.  

Según el Tribunal, “con esta obligación de contribuir a la dotación financiera del Fondo que se impone 
en la ley impugnada a las diputaciones provinciales no se estaría obligando a estas a hacer algo distinto 
de aquello a lo que están obligadas constitucional y legalmente. Lo que no quiere decir, lógicamente, que 
la comunidad autónoma no disponga de límites a la hora de ejercitar esa facultad de coordinación; unos 
límites que se encuentran en la prohibición de privar, de manera sustancialmente relevante, a las 
entidades locales coordinadas (las diputaciones provinciales) de esa competencia propia y nuclear de 
asistencia y cooperación a los municipios de su ámbito territorial, hasta el punto de colocarlas en una 
posición de subordinación jerárquica o cuasi jerárquica, agotando así su propio ámbito de decisión en la 
materia”.  

Como precisa el Tribunal Constitucional, habrá que estar a la concreción que, en cada momento, se haga 
de esa facultad de coordinación, a través del Plan sectorial correspondiente, en cuya elaboración 
participarán las diputaciones provinciales a través de la Comisión de colaboración y coordinación del 
Fondo de Cooperación Municipal, para determinar si se han desbordado, o no, aquellos límites, que 
derivan directamente de la garantía constitucional de la autonomía local, en este caso, en su vertiente 
financiera. 

El Tribunal Constitucional tan solo ha declarado inconstitucionales y nulos los siguientes preceptos de la 
Ley valenciana:  

- el artículo 7, por vulneración del artículo 64.3 Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, que 
mandata a les Corts Valencianes para que mediante ley creen el Fondo de Cooperación Municipal “con 
los mismos criterios que el fondo estatal”, cosa que incumple aquel precepto;  

https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2023_076/NOTA%20INFORMATIVA%20N%C2%BA%2076-2023.pdf
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- el inciso “en aplicación del artículo 66 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana,” del 
apartado 6 del artículo 5, que se refiere a la posibilidad de que el Consell requiera a la persona titular de 
la presidencia de la diputación de que se trate, cuando advierta que se han cometido infracciones, a que 
respeten las directrices autonómicas de coordinación, con indicación de las rectificaciones o 
subsanaciones que procedan, en tanto que aquel precepto estatutario (art. 66) se predica de la ejecución 
por las diputaciones provinciales de competencias delegadas por la Generalitat, no siendo este el caso.  

El magistrado Ramón Sáez Valcárcel discrepa de la sentencia aprobada por el Pleno al considerar que 
con ella se desdibujan gravemente los estrictos límites que el bloque de la constitucionalidad impone a 
los poderes de coordinación en el marco del Estado descentralizado español.  

También han anunciado voto particular los magistrados Enrique Arnaldo Alcubilla, Concepción Espejel 
Jorquera y César Tolosa Tribiño, por entender que la regulación de la Ley 5/2021, en especial la de sus 
arts. 5 a 8, al imponer la participación forzosa de las diputaciones provinciales en un fondo autonómico, 
era contraria a la autonomía provincial constitucionalmente garantizada, ya que no se toma 
adecuadamente en consideración sus intereses. Tanto porque la Ley no tiene límite expreso respecto a 
los fondos a aportar ni a la finalidad que se persigue con ellos, como por la falta de participación 
provincial suficiente en una decisión que tiene que ver con los recursos destinados a la cooperación con 
los municipios, que es el ámbito más relevante de actividad de las diputaciones provinciales. 


